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1. OBJETO DE LA ADENDA

La presente Adenda tiene por objeto dar respuesta a las observaciones formuladas en el
marco del procedimiento de Evaluacién Ambiental Estratégica Ordinaria de la Revisién de
las Normas Urbanisticas Municipales de Orbaneja de Rio Pico (Burgos).

En particular, se atienden los informes emitidos por:

La Demarcacién de Carreteras del Estado en Castilla y Ledn Oriental.

La Direcciéon General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental (Junta de Castilla y
Ledn).

La presente Adenda no modifica el modelo territorial ni las determinaciones estructurales
del planeamiento, limitdndose a la subsanacién de aspectos técnicos, normativos y de co-
herencia ambiental.
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2.- DOCUMENTACION DE REFERENCIA
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2. DOCUMENTACION DE REFERENCIA
Estudio Ambiental Estratégico (diciembre 2022).
Documento de Revisién de las Normas Urbanisticas Municipales (diciembre 2024).

Informes sectoriales emitidos en el procedimiento.
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3.- RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES
FORMULADAS
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3. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS
3.1. INFORME DE LA DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO
3.1.1. Actualizacién normativa
Se procede a la actualizacién de las referencias normativas en materia de carreteras, sus-
tituyendo las menciones a la Ley 25/1988, de 29 de julio, por la vigente Ley 37/2015,
de 29 de septiembre, de Carreteras.
Asimismo, se actualiza la denominacién del organismo competente, sustituyendo las refe-
rencias al Ministerio de Fomento por el actual Ministerio de Transportes y Movilidad Sos-
tenible.
3.1.2. Correccién de las zonas de proteccién de carreteras
Se corrige la definicién de las zonas de proteccién de la autopista AP-1, estableciendo:
® Zona de dominio piblico: hasta 8 metros desde la arista exterior de la explana-
cién.
® Zona de servidumbre: hasta 25 metros desde la arista exterior de la explanacién.
® Zona de afeccién: hasta 100 metros desde la arista exterior de la explanacién.
® Linea limite de edificacién: a 50 metros desde la arista exterior de la calzada més
préxima.
Estas determinaciones se incorporan a la normativa urbanistica con cardcter prevalente.

3.1.3. Correccién de la documentacién gréfica

Se procede a la correccién de la leyenda de los planos de ordenacién, adaptando la re-
presentacién de las zonas de proteccién a las referencias geométricas correctas:

Avrista exterior de explanacién
Arista exterior de calzada

3.1.4. Incorporacién del articulo 18 de la Ley de Carreteras
Se incorpora expresamente en la normativa urbanistica:
Las obras y servicios de construccidn, reparacién, conservacién o explotacién del dominio

piblico viario estatal no estdn sometidas a actos de control preventivo municipal ni al abono
de tasas, conforme al articulo 18 de la Ley 37/2015.



edio ambiente

c S o
GRUPO ESTUDIO 14 gr

ARQUITECTURA , ARQUEOLOGIA y MEDIO AMBIENTE.

3.1.5. Régimen de autorizaciones

Se establece que cualquier actuacién en las zonas de proteccién de carreteras requerird
autorizacién previa del érgano competente en materia de carreteras.

3.2. INFORME DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE (RUIDO)
3.2.1. Revision de la zonificacién acistica
Se revisa la zonificacién acistica del término municipal conforme a:

® Real Decreto 1367/2007
e ley 5/2009, del Ruido de Castilla y Ledn

Se establece que la zonificacién aclstica se limita Gnicamente a:
e Suelo urbano existente
® Ambitos de nuevo desarrollo
e Infraestructuras de transporte

Es decir, a espacios que requieran proteccion acistica justificada.

En consecuencia, no se zonifica acisticamente la totalidad del suelo ristico, al no concurrir
en él usos urbanos ni delimitaciones oficiales de zonas tranquilas.

3.2.2. Clasificacién correcta de areas acUsticas

Se corrige la clasificacién de las infraestructuras de transporte, que pasan a considerarse:
Ar Usticas Ti ialmente rui

3.2.3. Correccién de errores materiales

Se corrigen los siguientes errores:

* Errata en el plano de zonificacién luminica
* Errores de numeracién de areas acisticas

3.2.4. Actualizacién normativa en materia de ruido

Se eliminan las referencias a normativa derogada (Decreto 3/1995) y se adapta el docu-
mento a:

Ley 5/2009, del Ruido de Castilla y Ledn
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3.2.5. Medidas de prevencién y correccién
Se actualizan las medidas ambientales relativas al ruido, incorporando:
1.- Exigencias de aislamiento acistico conforme a normativa vigente.

2.- Adecuacién a obijetivos de calidad acistica.
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4.- MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
EN EL DOCUMENTO
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4. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL DOCUMENTO
Las correcciones se incorporan en:

Memoria del Estudio Ambiental Estratégico

Normativa urbanistica

Planos de ordenacién (zonificacién acistica y afecciones sectoriales)
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5.- DOCUMENTACION SUSTITUTIVA
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5. DOCUMENTACION SUSTITUTIVA

Se sustituyen:

Apartado 5.3.4 (Zonificacién acUstica)
Plano de zonificacién aclstica
Normativa sectorial de carreteras

Leyenda de planos afectados

edio ambiente
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6.- CONCLUSION
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6. CONCLUSION

Las modificaciones introducidas tienen cardcter técnico y de adecuacién normativa, no al-
terando:

1.- El modelo territorial.
2.- La clasificacién del suelo.
3.- Las determinaciones estructurales del planeamiento.

Por todo ello, se considera que el documento queda adecuadamente subsanado para con-
tinuar su tramitacién ambiental.

El presente documento ha sido elaborado por los abajo firmantes, equipo de la empresa

GABINETE DE INGENIERIA RURAL, S.L. que posee la titulacién, capacidad y experiencia
suficientes para realizar estudios ambientales.

En Burgos, a 15 de MARZO de 2026

Magdalena lturmendi Benedi
Licenciada en Ciencias Ambientales

Beatriz A. iavilla Caballero
Ingeniero Civil



		2026-04-13T11:43:57+0200
	71265959E ALBERTO GONZALEZ (R: P0924800F)




